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NOTIFICADO POR ESTADO No.73 DEL 5 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 En atención a lo solicitado por la apoderada de la 

demandada, señora KAROL YINETH ROJAS GONZÁLEZ en el memorial 

presentado vía correo electrónico el día 29 de abril del cursante 

año, esta Juez con fundamento en lo dispuesto por el art. 286 del 

C.G.P. CORRIGE el numeral 2° del auto calendado el 12 de febrero 

de 2021, para indicar que el desglose allí ordenado fue 

solicitado por la apoderada de la parte demandada y no de la 

parte actora, como por error se anotara. 
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